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bOLETlX OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil dé la provincia de /'•>/•/,— 
EJ acfior subsecretaaio deJ ministerio de lo in
terior me dice de real orden en 31 de octu
bre último lo siguiente; 

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ba 
comunicado á este de lo Interior lo que sigue. 

^Intimamente penetrada el real ánimo de 
S. M . Ia R E I S T A . Gobernadora de que nada im
porta tanta ai bien del estado y de la misma 
religión como el dar á la educación de ls juven
tud destinada al servicio de la Iglesia aquel ca
rácter de uniformidad en las doctrinas, y de 
concierto y regularidad en su estudio, que son 
i un tiempo la mejor salvaguardia de Jas cos
tumbres, y una fianza muy aegura del orden 
publico, desterrando de nuestras escocias el es
píritu de steta y de partido que no solo lia re
trasado siempre ei progreso del saber, sino que 
lia sembrado también en I J sociedad abundan
tes semillas de odio, discutas y discordiis» y 
deseando 3. W que lus seminarios conciliares 
y lis casas de regolares sean un planta! Jo dig-* 
nos ministros dal culto par su aaber y virtudes 
evangélicas y patrióticas, se ba aertido mandar, 
oida la real junta eclesiástica, y con formáos
te sustancia unen te con au dictamen: 

l? Que la carrera de estoüos eclesiásticos 
de lus seminarios conciliares sedivida en mayor 
y menor. 

a? Quelacarrera mayor conste de los artos da 
filo*of/a,que conforme a! plan genial de estudios 
d ¿«posición** generes vigentes, d que lo « t u 
viesen eo adelante, deban prece ier eu lassstuver* 
aidadtaá la ensensoss deis teolegia; de loa rur* 
aos pre.cinos ó que sa prescribieren per. eata 
oii-me enieflanrs, y da dos de matiturlo. 
nes eandniras, aíladieodo al tr.ialo de juicios 
lo corrMoondiente i la prácti a -Je los iriLtitaa* 
les eclraiá-ticoa del reino, en cuyos dos artes ae 
estudiará lammesi al propio tiempo la irologfa 
nestonl y prácfivsj Je la f luenc ia sagrada. 

1? Que la carrera menor consista, adeiaatS 
del ConOiLnifOlfi <íe la lengua latina, en uu a-1© 
de Idgke y msleiW** / « ro do filosofía IUO-
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rali en dos arios dé la nmem oV wtW^o por 
el catecismo graode de Pugrt, 6 el cu ayo* nial 
R . obupo español D. Fr. Katfael L - a t l a , para 
cuja esplicadon y e asertan/* babra un profesor 
o catedrático destinada caprinamente con esTeioio 
objet^yen otros doiaiioi dettología uoial pee 
la mdújua, y de la pastoral y elocuencia cate-
quiHicu por la Urde, 

4? <¿ac la cnseríanea de filoaofti y teología 
ae ba^a tn los seminario* conciliares en un todo 
eon arreglo á lo que se ejecute en laa unjverai-
dadea des remo, tanto respecto al orden y du
ración de los estumoa. academias, actos y ejer
cicios uterino*, número de catedráticos poe 
quienes.deba darse Lá enseñanza, corno de loa 
linroa de su asignatura, «acepto los ya designa
dos, debiendo taplicarse también bs institucio
nes cioónicas de que trara el artículo por 
al miasno autor designado ó que se drsigmre 
psra lai universidad». 

5? Que se establearan en Jos seminarios 
conciliares las cátedras Jieccsams para que eon-
toiine ¿ lo dispuesto vn los artículos anteriora 
pueda tener electo tanto ei estudio de ta carre
ra mayor como el de la menor; qoe á fin de 
uo multiplicar esuesivjroenie el ndnvro dr ca
tedráticos, pueda eo cargarse U eusciunaa del 
eatrciauio al viccrcetor, y la de la teología iwíto-
ral al capellán d ditvctor espiritual; y que eo 
el caso de qne las rentas de los seminarioa ua 
sean suficientes para dotar tofaa las eitrdrís 
que deben establecerlo. lea preladoa diocesanas 
puedan servirse para que drtempetlro las que 
ae eiiinicn convemeniis de lea prebendado» de 
aticio da las igtesraa catedrafea, d de los parro 
eos de igual clase del pueblo donde esta
blecido ti seminario, por royo trabajo rr les 
asignará una gratiiicacicn moderada, dando 
cuenta Á S. 3 por Ja secretaria de mi rir^o, 
de loa angetos que elidieren, cou espresion de 
au* meritoa, circo • atan L i at y concepto pd tilico 
qoe mereacan s>or su moralidad v a 'hesioo al 
trono do U R S I N A nnejura Seftora y i lm filter-
tadea patrias; que Jas drmascátedras ae provean 
por Jos re*pec|ivo* prelados dioeeJinos. prt'vii 
liguroaa. «j>oaieiuii, coo arreglo i lo Jispuetio 
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ta U ley 1 - • título 1 1 , libro i? Je U N'ovíal* 
oía Recopilación, observándose paradlo el u. -
todo que para laa u ni veri i da dea del reino pres
cribe ó prescribiere cn adelante el plan general 
de estudios; de cuyaa elecciones darán cuenta 
loa prelados i S. Af. por el ministerio de iñi 
cargo, con espljesion de laa circunstancias indi
cadas, para que en su vista pueda S. M . resol
ver lo que estime conveniente, y que una veas 
obtenida la real aprobación los catedráticos DO 
puedan ser removidos ni por el prelado que 
los hubiere nombrado, ni por ninguno de sua 
sucesores en la mi t ra , ni per los cabildos en se* 
de vacante, siu previo consentimiento de S. M , 
para lo cual ie han de manifestar las causales 
al proponer al gobierno la separación de alguno. 

6? Que conforme i lo dispuesto en la men
cionada l ey , y en el preciso término de veinte 
dias, tf contar desde el recibo de esta real orden, 
loa prelados diocesanos remitan al ministerio de 
rulcargo tema de loa sugetos que á los requi
sitos prevenidos en Ja misma ley, reúnan une, 
liruie y sincera adbesion al gobierno de S. M . ' 
y i las libertades patrias, para las plazas de 
rector y vicerector, siempre que loa actuales no 
hayan sido nombrados por el gobierno de S. M , 
i r^un esta mandado. 

7 ? Que en el mismo termino de veinte 
remitan también al ministerio de mi cargo ra
zón ouuñnul de los caltd raucos actuales de sus 
respectivos seminarios, con espreiioa de su car
rera, concepto publico que merezcan por su 
moralidad y opinión política, y si baa obteni
do lea cátedras por oposición, 6 por libre y so
lo nombramiento del diocesano. 

8? Que h real junta eclesiástica proponga 
eo los reglamentos que está encargada de for
mar, lus destinos y piezas eclesiásticas para cu
ya obtención deban loa candidatos haber segui
do la carrera mayor, y aquellos para loa cuales 
sea suficiente la carrera menor. 

9? Que cn lo sucesiio ninguna persona pue
da ascender al sacerdocio ain haber seguido al 
menos la carrera menor en alguna universidad 
tí seminario conciliar» 

i o . Que los estudios de los institutos rel i 
giosos sean los mismo* y durante los mismos 
aflos, y por los mismos libros que seríala, 6 en 
adelante señalare el plan do estudios para laa 
universidades, para la carrera de teología, es
tudio de filosofía que deba precederle, y para 
la teología dogmática y moral , quedando el 
ndmero de lectorea á U disposición de los su
periores generales y de su deiimtono; pero con 
la espresa condieion de que siempre ae ban de 
elegir en l i r tud de rigurosa- oposición, pajrsonaa 
que á su sana doctrina reúnan escelente mora-
HJad religioea y adhesiun ai la K K J N A nuestra 
Se tío ra. 

Y iHtimamente, que si por la premura del 
tiempo no fuese posible á los prelados diocesa
nos y superiores de laa drdenes religiosas piso
tear este plan para que se observe en el curso 
próximo, se acomoden á él en cuanto sea posi
ble, dando cuenta sin dilación á S. AI. por con
ducto de la secretaría de mi cargo de cuantas 
medidas adopten al intento; en la inteligencia 
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que respecto de los Übroa por loa cuales d K 
hacerse la enaefíanza, se han de arreglar 1 * 
tuahnente á lo prevenido. De rea] orden lo***** 
gv Í V, K. p a * au inteligencia y cumplí J , ^ 
«ti (*. parte que le toca. Dios guarde a V 
muchos anos. Madrid i ade octubre de r t / 
Alvaro tornea." 

L o traslado i V . S. de real orden 
mu nica*la por el sefior secretarlo del áttoJkl 
Ue lo Interior para los efectos c o r r e s p o n d í '* 
Dio* guarde á V . S . muchos artos. Madrid \i T 
octubre de 18,15 = W subsecretario a> | 0 | m * 
rior^ Angel VeJlejo.cz8r. gobernador civil da 
Toledo, 

Lo que comunico i los ayuntamientos d« 
los pueblos de esta provincia para su coooq-
miento, y efectos convenientes. Toledo 14 ¡L 

>viembre de i8 j f f , a l£ . G . L FrancUo Je Gal-
ni 
novie 
vez. 

Regenciude la real audiencia de Madrid^ 
Por ei tiicmo. Sr. secretario de estado y del cW 
pacho de Gracia y Jus lkia ae ba comunicado i 
esta real audiencia con fecha 31 de octubre ul
timo la real drden del tenor siguiente. 

" Ministerio de Gracia y Justicia,=AI sefior 
secretario del despacho de Hacienda digo de real 
orden con eata fechar lo siguiente: Las reclama
ciones que doriamente llegan al ministerio ds 
mi cargo de jueces de primera instancia de to
dos los puntos del reino, ya porque los syun* 
taimemos respectivos se niegan i satisfacerle» sus 
dotaciones, mudándose en que con arreglo á la 
ley de presupuestos deben pagarse de los fondos 
del erario público, ya por la negativa de los in
tendentes de acordar su cumplimiento en razoo 
a no tener orden de la dirección general del 
real tesoro para hacer semejante abono, han 
llamado la atención de la R E I N A Gobernadora, 
y convencido &u real ánimo de lo mucho que 
interesa i Ja administración de justicia el que -
Jos encargados de ella reciban su respectiva 
asignación con la exactitud posible, W da servi¬
S. M . mandar que ¡sor el ministerio del cargo 
de V . E . se comuniquen las drdenes mas pre
cisas y terminantes para que por las respectivas 
oficinas de la real Hacienda se satisfaga loque 
tengan devengado hasta ahora por su asignación 
desde el dia en que deba tener cumplí-Jo efecie 
la citada ley de presupuestos, y en lo sucesivo 
con la puntualidad que á los demás ejDpItadof 
del estado, i los jueces de ifinstsncis y pfoii»**0' 
res fiscales, según la clase y categoría de cada 
juagado, conforme sf la real drden de * 7 * 
setiembre ultimo, de que remito á * • E . cu*-
venta ejemplares impresos, y que por Ja ** r t c ' 
tarfa del despacho de lo íntrríor se comunique» 
también iguales órdenes para que los aymi' J 

mientos paguen sin dilación i los mismos fun 
cíonarios laa cantidades qne resolte ^ , It* ^ 
hasta la indicada ¿poca. Lo que traslado a f 
de la propia real orden para inteligencia 
audiencia y efectos convenientes.*1 

Publicada en este tribunal la real **¡Vj¡ 
serta acordrí au cumplimiento,y que la i m * ' 
ú V . 8 M como lo ejecuto, para su inserción y* 
cnlacion en el Boletin oficial de esa provincis» / 
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del recibo «pero me Jé V. S.aviso, acornarían-
tío uo ejemplar de dicho periódico pan unirlo 
al eifH-dimie. í ' i ' j - guarde i \ \ S. mucboa afios» 
Hmdrtí 4 de noviembre de i8j5-^oaé Alonso ~ 
¡ir. gobtmsdor civil de Ja provincia de Toledo. 

Regencia de la real audiencia de Madrid. 
Por el Kxcuio. Sr. i erre u rio de eatado y der 
tjaapacijo do Gracia y Justicia ae ba comunicado 
á ê ta retí audiencia con tedia u del corneóte 
la real ordtn dtl tenar siguiente. 

«Ministerio de Gracia y Jusi L •.- A Un de 
evitar loa inconvenientes que resultan i la me* 
jor y usas prouts ctpcdicioo de lus negocios en 
los pncolos donde bay doi ó mas juzgados de 
primen instancia, de haber de pasar Jos jueces 
Encargados de elfos de upo £ otro en cada va
cante d casia vex que ae hace nombra un-rito de 
algún,.nuevo juez. eu razan i que denominán
dose primero, stgundo &c. se considera que 
deben o '-r según ci ú>dco de su antigüedad; 
se ba serrido S. M - determinar, que el juer 
nuevamente elegido se encargue del juagido por 
cuya vacante sea nombrado; pero que la deno
minación de primero, segundo fice. te baya da 
re^ul-ir por el árden de antigüedad de todos 
elíus. J't! real orden lo digo á V. S. para inte¬
l . i . de ese tribunal y demás efectos consi-

tuientes-
Publicada en este tribunal la real orden ia* 

s> rt», aiordó su cuiuphmiento y que Ja traslade 
sí V, S y como io ejecuto, para su inserción y 
circulación eu el lWetín "liria! deesa provincijj 
y del rcriboespero me d¿ V . S. aviso, acompa
sando un ejemplar de dicho periódico para unir
lo al espediente* J>ios guarde á V . 8. muchos 
años. Madrid 14 de uovicuibre de 1835.=,Jü*é 
Amnao>sSr< gobernador civil de Ja prutincia Ue 
Tul Jo. 

Intendencia de ta provincia de Toledo, = 
Circular—Krí Ja sesión de 31 de ntarao de este 
ano acordó el estiineuto de procuradores del 
reino cotí el gobierno de tf. M . entre otras co-
• i : i .=«yue Ja contribución de un real que paga 
el que fallece con testamento, y dos el que 
muere sin é l , que se ha cobrado por los IT. 
de las dnteries redentoras, ae recaude cn lo -u-
cesivo por los alcaldes de loi pueblos, como Us 
donas contribuciones, ingresando su profucto 
eo el tesoro ; estrechando el gobierno á loa J' I '• 
á que dert cuenta de cnanto por eata raaon lia-
yjo recaúdalo, con obligación en todos ios pír-
rocoa de manifestar ios libros de finidos, p*re 
que los alcaldes recaudadores saquen notas de loa 
«ue luyan iimerto y deban p- t í-r. <Jue ae omi
ta en los testamentos L taptesSOO inand» a ta 
redención de cautioos. sustituyéndose la u b i 
cación de qne hay qoe rasgar esta wnnoiicion." 

Bal iu virtud, habiéndome manifestado al 
icííor administrador de rentas de esta provincia 
que lo comunique i V V . para su mas puntual 
y efectivo cumplimiento, Jo veril loo promefién-
duuie del celo que debe amuiarles por el mejor 
servicio de S. M empicaran toda tu actividad 
en -1 de que ae trata que merece Ja mayor 
energía. Dios guarde á V V . muchos a dos. To-
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ledo ití de noviembre de t8j3^-;EJ marine* 
de CesvPl ,. • -.vea justicia* y ayuntawcsi-
loi de los pueblos de caía protuacia. 

aviaos •>• M . M 

D. F R A N C I S C O R A M O N D E E S P E S , 
duque de Alagon^ barón de Espra; g r . i . U t de 
España de priioera eJaae; caballero de Ja in
signe orden del Toisón de Oro* gran cena 
de Ja real y dutinguida orden afanóla de 
Carlos 111 , da Ja reaJ y militar de Sin Hes> 
menegiJdo, de Ja real y militar de San Fer
nando, y de fa insigne real orden de San 
Genaro de Ñipóles> caballero de jrmucia de 
Ja esclarecida orden de San Juan d« Jerusalen, 
dignidad de Clavero mayor; t - . casas de la 
ordtn militar de Mooteaa; gentilhombre de 
cámara de e>. HL con rjercicio^ eapilao gtoe* 
r-J de loa realra cjenito*- cavilan del real 
cuerpo de Guardias de la Persona de S. M . ; 
pructector de la facultad ^eterinarúóce-c^c.ckc. 

Dt orden de S. M* la Rema Gobernadora, 
y en su real nombre, bago saber: que según 
lo prevenido en el articulo 570 de la ordenanza 
de Ja real escuela de vtteriuarii, ae deben pro
veer por opotirion rigurosa tres plazas de ae-
gundua uuntcalei, vacantes en eJ escuadren de 
artillería de VaJIadoJiJ, cn el departamento de 
Barcelona, y en eJ regimiento de cabsJltrni dei 
Infante, cuarto do J ü i t i . E n su cumplirme*]!-\ 
loa que aspiren á obtioerlaa hao de baeer trea 
ejercicios djíereotes eo otros tantos dtaa en loa 
términos arguieutes • 

i-.i e l primero »e aacarS*n trea cédulas por 
suerte, en cada una de Jas cuales estará escrito 
el nombre de una enfermedad cualquiera de laa 
que afectan a los animales dom^sliios. De ellas, 
leídas en alta roa a presencia de tu ios lot pre
tendientes, elegirá" el opositor la que qoiiirre, 
y Ú Ja abora, que pasará , retirado sin comuni
cación eu el punto que x teuale, bará de viva 
vos, y por cajucio de veinte tmnutot, la Imtoria 
de la enfermedad que haya elegido, esponiendo 
su urfluraleza , y minifestauf o aus cantal, diag
nóstico, pronostico, y curación, como a^imiimo 
los efecto* de Jos nie^uamenros eo cada uno de 
sus períodos, contestando dt-spnci sí las objecio
nes que Je opusieren sua dos contfincantes por 
espacio de un cuarto de hora cada uno. 

E J segundo ejercicio consistiri. en qne sor
teando tres operaciones diversas, rJegiii el o^c-
situr una, y en el acto Ja .practicard. y etpon-
drá verbahnenie su procedimiento, con Jai ven-
lajas que acarrea au ejecución, y aceidenus que 
á el la tmeden sobrevenir, sufriendo e n u^uid* 
laa replicas qne sobre este particular 1* hapaa 
sua contrincante* por el irrinino de un cuarto de 
hora cada uno. * 

t i l tercer ejercicio ha de reducirse á forjar 
y herrar en la forma que se seríale. 

Toda* estos ejercicios serio púbbrot; y e l 
Orden de Ircr, y Ja formación de trinrai por 
sorteo i prracncia de todos los or"ailtr-'S. 

J J sueldo de estos tmpkea es de lUtirocien-
tos reslcí m e o t u ü l c * . *i 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 24/11/1835, Boletines ordinarios, página 3



En cuya consecuencia, y pera que tenga el 
debita efectu J J espresada real resolución de 
Éi. S t , todo* lo* que deseen obtener c * U i pla
zas n y para tillo liacer loa ejercicios referidos, 
coirparecerán cn esta corte ante ei secretario de 
la juuta escolástica por sí d por medio de procu
rador , con poder bastante, á firmar la oposición 
que hayan de hacer, presentando el título de 
profesor veterinario: para lo cual se serinlao 
veinte días de termino útil y perentorio, que 
empezarán á correr desde el dia de la fecha, y 
cumplirán el dia S9 del actual, y después se 
dará principio á los ejercicios, en qne serán 
atendidoa y propuesto* á S. M . " lo* opcaítores, 
conforme á sos méritos, dentro de los termino* 
de rigurosa justicia. 

Y paro que llegue á noticia de todos, he 
moladlo librar et presente edicto, que se pu
blicará en la» ciudades a; villas capitales de 
provincia. Dado en Madrid á 9 de noviembre 
ce 10*35.zrEJ duque de Alaron, Harón de Ea-
pfa.^Agust;n Batalon, secretario interino. ¡ 

Con aprobación del sefior gobernador civil 
de esta pr i r in i ia se venden á pública subasta! 
pertenecientes i proproa en el pueblo de Gamo
nal, veinte fanegas de tierra, tasadas en 5-too 
reales, para la coiastriircion del cementerio; el 
remate S Í celebrará el dia andel corriente á las 
onee de su inaiiana. 

St-.íor retlactor y mí amigo: Hace mucho 
tiempo que me estoy conteniendo, v ya no 
puede, mas. Vemos cen placer el generoso dea-
prendimiento de cuasi todas las clases del es
tado para ayudar á que *o concluya la guerra 
fratricida que nos devora; y al mismo tiempo 
veo ron escandalizada admiración que el cabildo 
de Toledo, cuyas riquezas, d tal vez la mayor 
parte, son debidas á los reyes, e»tá apático y 
conservando sus rentas, como si las necesidades 
dé la nación se pudieran cubrir con loe medios 
ordinario*. Compárese impere talmente esta con
ducta eou la que el mismo cabildo observó en 
el omineso afío 1 3, y se verá bien i la* clara* 
que esta corporación estaba interesada en soste
ner el absolutismo, y contributa á tan desastro
so fia de Ja manera mas ostensible, óco .ooo r* . 
di 'en que did en metálico, 10,000.000 en pa
pel, a.ooo on¿as en oro, muchos uniformes 
para los estinguido* realistas, y otras no des
preciables sumas que ofreció á los pies del tro
no de aquel tiempo. Y ahora que gozamos una 
racional libertad, ahora que la patria necesita 
la cooperación de todo* los empatióles, ¿qué hace 
el cabildo primado? Nada bueno para ls cauaa 
publica; nada absolutamente,como no sea en el 
aecreto de su* oraciones, y eso muchos no lo 
creen- ¿Y luego se quejarán esta* «antas corpo* 
raciooea de que la* miremos los liberales eomo 
enemigos de la felicidad de los pueblos? Ahora 
no se prestan al sostenimiento del trono de 
I S A S E L ; y ante* con su* riquezas, con sus doc
trinas, con su prestigio y con lodo su poder 
fueron unas columnas robustas del trono del 
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abaolutiamo. ¿ E n qué consiste esta diferrn 1 * 
En que ae trata de una Kucrr* de p r i n c Z , , 
que se procura la ilustración de ^ .y" 
en que oto* »Jeu del fuorato estupor en 
se h* hundió , y en una palabra, en ummTL 
guardamos aquel ailenciuarpulc^^ ^ J * * 
de la conservación de los dún-otes- y a no %* 
catos todos loa derechos que h.bta'n usnrwdn*! 
lo* pueblo*, nonwrliendolua c „ í e r w l u < * 
ya liemos salido del estado de a b a t i n , ^ Y ¿ 
cuperamo* la dignidad de bosnbre*. P « r o ' ^ 
creer que esta* sean la* rabonea en qne * « • » » 
la apatía del cabildo, porque no JUJ^C , Z¡¡ 
mir que haya hombrea ilustrado* enemigos de 
las actuales instituciones; mas no se á qué atri 
huir la frita de cooperación de este mpeuMe 
cuerpo, puealo que en el a lo a 3 dijo q U P a h a 

de épocas iaoientables eo que fue precito aja. 
minuir la* lámparas por el decreto de 
y ahora que aun Jo* cobran y vienen en pose-
non de rato hace tantos años ¿podremos creer 
tjee está pobre? Yo por mi parte no Jo creo, 
á no haberse aumentado Jos gastos secretos de 
poco tiempo á esta parte.-

Otro dij hablaré algo sohre hs riquezas de 
algunos religiosos que también están sordos á las 
necesidades públicas, y parece que cuando sa 
trata de terminar una guerra desoladora, lo* 
miniaros del Dios de paz debían prestarse í 
tan sagrado objeto: Jesucristo dijo que amaba 
le [abruza ¿ la aman también aus ministros? 
Esta .••!.! cueation para otro dia que mis ocu
paciones me lo permitan. Et de V . *u constante 
amigo Q. S. M . H.ziL. 

AVJSOS. 

Se halla vacante el partido de cirujano ro-
mamista ríe la villa de Sotillo de las Pjlomas, 
de esta provincia y partido d* Talavera, dia
tante de ella tres legua*, sn dotación comíate 
en dos mil y quinientos rea'es, ptjajdoa ñor 
trimestre* eotre los vecinos y Jos fon Jos dtl 
común , ademas casa pagada y do* cebones es* 
cusados en vara si hay fruto de bellota; Jos 
pretendiente* dirijirán su* solicitudes franc** de 
porte al secretario de *u ayuntamiento hasta 
el 15 de diciembre próximo. 

En la cuesta de la Mona se ha esublea'o 
una escuela de baile en la casa sillar n? 3» ^ 
sugetos que quieran aprender pasarán á rjfen* 
bine cou los bol: rus de la compunja cómica. 

T E A T R O . 

Hoy marte* 94 i Jas seis de la aavb: s * 
tas mageres no vieran tos hombres felices fue**** 
comedia en cinco actos; un intermedio de eaaV 
lado, otro dr baile, y la praciosa pieza cO 
acto Los voluntarios de isemee //* 

Se esta' ensayando para el prosigo sansa 
la acreditarla comedia titulada La conjuración 
de Vcntcia* 
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